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Quincuagésimo quinto período de sesiones
Quinta Comisión
Temas 127 y 128 del programa
Financiación del Tribunal Internacional para el enjuiciamiento
de los presuntos responsables de las violaciones graves del derecho
internacional humanitario cometidas en el territorio de la
ex Yugoslavia desde 1991

Financiación del Tribunal Penal Internacional para el
enjuiciamiento de los presuntos responsables de genocidio
y otras violaciones graves del derecho internacional
humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y de los
ciudadanos rwandeses presuntamente responsables de
genocidio y otras violaciones de esa naturaleza cometidas
en el territorio de Estados vecinos entre el 1° de enero y
el 31 de diciembre de 1994

Proyecto de resolución presentado por el Presidente como resultado
de las consultas oficiosas celebradas

Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
sobre la investigación de los posibles acuerdos de reparto de
los honorarios entre los abogados defensores y los detenidos
indigentes en el Tribunal Penal Internacional para Rwanda
y el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión In-
terna sobre la investigación de los posibles acuerdos de reparto de los honorarios
entre los abogados defensores y los detenidos indigentes en el Tribunal Penal Inter-
nacional para Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia1 y la infor-
mación proporcionada de que la investigación seguirá su curso para garantizar el
más alto grado de corrección y eficacia de los tribunales,
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Habiendo examinado también las recomendaciones de la Oficina de Servicios
de Supervisión Interna, que deberían aplicarse rápidamente, tomando en cuenta las
observaciones formuladas por los tribunales al respecto,

Pide al Secretario General que vele por que la Oficina de Servicios de Supervi-
sión Interna prosiga su investigación de la cuestión de los posibles acuerdos de re-
parto de honorarios entre los abogados defensores y los indigentes en el Tribunal
Penal Internacional para Rwanda y el Tribunal Internacional para la ex Yugoslavia y
otras cuestiones conexas, en consulta con los Secretarios de ambos tribunales, y que
informe al respecto a la Asamblea General, incluso sobre la ejecución de las reco-
mendaciones de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, en su quincuagésimo
sexto período de sesiones.


